
No. de contrato:0098

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "[a SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestadof de Servic¡os".

Nombre ORTEGA HERNANDE ADRIANA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de enero del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resolución.¡ud¡cial altuna por incumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños Y Periu¡c¡os
que por inobservanc¡a o neglitenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera

antic¡pada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.¡o; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabaiadores al seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artÍculo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡mismo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será cons¡derado como trabajador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de sery¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítu¡o l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡8o Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro lle8aran a tener.

Leído el presente contrato Por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lu6ar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el dia 01 de enero del año 2026'

"La SEPE" "El Prestador de seruicios"

Edad

R.F.C

I{aclomlHad
Escolar¡dad

Domlcll¡o

Estado c¡v¡l
Teléfono

LICENCIATURA ARQUITECTURA

l.l. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las oblitac¡ones
del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurÍd¡ca como

Secretario de Educación Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como domicil¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Animas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

L

[.

DECLARACIONES

DE "LA SEPE,,

DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad iuríd¡ca y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡tnos.
asentados en

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el

encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción

del presente contrato no está prestando seryic¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seruicios, obieto del presente contrato.

11,3, "El Prestador de Servicios" se obliga a aplicar los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normatividades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

il. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en suietarse a las s¡guientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la dispon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

SUPERVISION DE ZONA DE EOUCACION PRIMARIA ESTATAL NUM. 11, CON C.C.T,

?gFIZ0OLLEI' UBICAOO EN PROLOG. MORELOS NO. I'
YANCUITTALPAN,HUAMANTTA, TIA]X.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡cios" únicamente la

percepción por S5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M,N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

caso dicha cañt¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

/
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No. de coñtrato:0{98 contrato conforme alartí€ulo 94, fracc¡ón lV d€ la Leydellmpuesto §obre la R€nta
por 5€r Honorarios As¡milables.

Cont.áto de prertació. de serv¡c¡os bajo el rég¡m€n d€ honorarior rsim¡lablér,
que celebran por uña parte La Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Hornero Meneses Hernández, en su carád€r de Secretario d€ Educa.ión
Pública del €§tado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La sEPE" y por la otra
parte la persona.uyos datos se e¡uñcian eñs€guida, a qLrien en lo tucerivo y para

los efectos delpresente conrato ee le denomiñará "ElP.ertador de ScN¡Gior".

IERCERA,- El pres€nte contrato tendrá validez d urant€ el periodo .omprendido del
01a|26 d€ f.br€ro d.l.ño 2026, a.larando que "la SEPE" én cualquier momeñto
podÉ dar por te.mi.ado el preseñte contrato sin responsab¡lidad para esta y sin
neceridad que medie resoluciór judicial alSuna por ¡ncumplimiento de cualquiera

de las obfi8aciones establecidas en este contrato.

LICENCIAf URA AROUITECTURA

CUARTA.- "E I Pr€stador de S€ruic¡oe" !e háce responsabled€ los dañor y p€riuicioe

que por inobservancia o ñeglit€nc¡a de ru pa.te causarer a "Lá SEPE", por lo que

será el único responsabl€ de la ejeflción de sus servicios cuando no 5€ ajusteñ a

los términos y condiciones del presente contrato.

ORTE6A H ERNAN DEZ ADRIANA

Ed.d
R,F,C

¡.i,onalid¡d

Ooñ¡.¡l¡o

1.2. que acorde con lo erablecido e¡ el articulo 1, 11y 46 fracció. ld€ lá LeY

or8ánica de la Adñinittración Pública del Enado de flaxcala, la secretaria de

Educación Pública d€ltrado es retponsable de dar cumplimientoa las obliSaciones

del Estado €n materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conv€nios qu€ €n materia educativa celebr€ €lGobi€mo federal.

¡.3, Qu€ elDr. Hoñero Meneses Hernánde¿, acredita 5u per§onalida d juridica como

S€cret¡ío de Educación Pública del Estado, mediánte el ñombGmiento expedido
por la C. Gob€rnadora d€l Erado de Tlaxcala, con f€cha 31de a8o§to de 2021.

1.4. Oue señala como domkilio el !bicado €n Caretera Federal L¡bre Tlaxcala

Puebla km 1.5 No.5, Coloñia Las Ánimas, Código Postal 9oo3o, en la Ciudad

Asiñirmo "Lás partes" podrá dar por concluido drcho coñtrato con mañera

anticipádá y prev¡o aviso por €rcrito con 15 dias de anticipación a la otra, por asi

coñvenir con sus int€reses personales. Recordando ql]€ Por niñgún motivo este

contrato 5€ €ons¡derárá prorrcSativo y se requerirá ñuevamente la celebración de

u¡ nuevo coñtrato porercrito con lasfo.mal¡dader necesarias para §uvalid€z.

As¡m¡smo. "El Prestador de s€Niciot' no será considerado como trabajador n¡ de

bas€ ni de confianza para los efedos le8al€s Y eñ part¡.ulár para obteñer la§

pr€raciones de seturidad social.

SD(TA. - La "SEPE" y "El Pre§tador de seNiciol' aceptan quetodo lo no previsto en

el presente contrato se regná por la5 di§posicion€t co¡tenidá§ en el capítulo I, dé

los artÍculos 2294 al 2263 d€l código Civil para el Estado Libre v soberano de

Tlarcala. Las partes se someten a la jurisdicción d€ lo§ Tribunales del Es!ádo de

rlaxcala y renunciañ. cualquier otro fu€ro que por ra¿ón d€ su do¡ñicilio preseñte

ofuturo llegaran átene..

Estado civil
Tcléioño

l.l. Que el Ettado de llaxcál¡, es una Entidad Federativa, Lib.e y soberaña, con
p€rsonalidad ju.ídica y patrimonio propio de conformidad con lo ditpuesto en los

articulos 40 y43 de la Constitt/cióñ Política de los Estados unidos Mexicanos y 1 d€

la conritución Política delEstado L¡brey Sobera¡o de Tlaxcala.

Qulf'lf . - Para la interpretación y cumplimi€nto del pre§€nle.ontrato, "La 5EPE"

no adq¡ri€.e ñi reconoce obliSación alguña de carácler labora¡ a favo. de "El

Prerador de Seruiciol' en virtud d€ no ter aplicables a la relació¡ contractual que

con§ta de est€ ¡nstrurñento los arttuulos 1y 8 de la Ley FedeGl d€l Trabaio; del

a.ticoloSde la Ley Fed€ralde losfrabajadores alS€rvicio del€stado. apartado "8"
del articu o 123 d€ la Constitución Política de los Estados u¡idos l¡ericanos.

OECLARACIONES

DE "LA sEPE"

DEL"PREsTADOR OE LOS SERVICIO5"

CLAUSUTAS

11.1. Manifiera bajo protert. de decir verdad, que 5e encuentra en pleno toce de

sus facultad€t, con personalidad jurÍdica y que Ios daros persoñal€e aseñtados en

€l proem¡odel presenteinstrum€ntosonfidediSnos.

11.2. que no desempeña empleo, car8o, comisión e¡
en(uenrr¿ rnhabilitado par¿ el desempeño de estos, asi

del presente coñtrato ño está prelando serv¡cios por honorarios e¡ la misma v/o
distinta depe¡dencia o entidad de la admini§ración Pública Federal v que no se

encuentr¿ en algún otro plesto o situacióñ que pudi€ra g€nerar conficto de

int€reses para prerar los serviciot, objeto delpresente co¡r.to.

Leído el preseñte contrato por loe comparecient€s, lo aceptan en cada un¿ de sus

partes ñrmando alcalc€ e¡ señalde ratificación Pararodos lot efectos legales a lo5

qu€ haya lu8ar. Eñ la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, eldia 0¡ d€ febéro del año 2026.

"El Prestador de 5€ruiciol'

)

Dr. Home¡o Meñeses

Li..
Di SEPE

¡1.3. 'tl Prelador de Serv¡cios" se obli& a aplicar lo5 conocimientot que posee en

forma personal, independiente e invanlerible curnpliendo y respetando las

normat¡vidades internas que r¡8en "La SEP€", conslderando que ambas partes ton
pl€namente consciertes de qu€ €lpres€nte contrato €s de carácter.ivil

t

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Setuiciol declaran que es so firme voluñtad

celebrar elpr€r€nte cont.ato, para locualco¡vienen en suietars€ a lass¡8u¡entes:

PRIMERA. - "El Prenador de Seryicios" tiene la disponibilidad para cumPlir con la

encomienda de "Lá 5EPE", por ende, se obligá a prenar sus tervicios en el horario

as¡tnado, como AUXILIAR ADMINIÍRATIVO €ñ €lcentro de rabalo de¡omiñado
SUPERVIsION DEZONA DE EOUCACION PRIMARIA ESTATAI NUM, 11, CON C.C.T.

29nlZ0O1rE; UBICAOO Ei¡ PROLO6. MORETOS NO. 1,

YA¡ICUITI.A!PAI{,HUAMANTLA, TI.AX.
\l ../ <

C.P. Diana R¡or Roldán

lefa d€l Departaméñto de Nóm¡n.s
d€ la SEPE

sEGUt{oA-- "La SEPE" se obliSa a paBara "ElPrestador de S€ryiciol' únicam€ nte la

percepcióñ por 55,000.00 {CINCO Mll. PESOs 00/100 M.¡1.) de ñanera ñeto
quiñcená|, después de la retencióñ de impuestos tobr€ lá renra (1.5.R). En ningún

caso dicha cantidad convenida podrá v.riar dur¿nte la vitencia d¿l presente

lñt

t.

"La 5EPE"II,

DE "LAS PARTES"



No. de contrato: 0098

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el rég¡men de hono¡arios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre ORTEGA HERNANOEZ ADRIANA

contrato conforme al artÍculo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡miento de cualqu¡era
de las obligac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus servicios cuando no se aiusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y previo av¡so por escrito con 15 dÍas de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obli8ación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de seru¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se retirá por las d¡sposic¡ones conten¡das en el capitulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

panes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

C. Adr¡ana Ortega Hernández

Secretario de
Estado

D¡rector de la SEPE

"Testigo"

Edad

R.F.C

I{aclonellded
Escolaridad

Domicll'ro

Estado Civil
Teléfono

LICENCIATURA ARQUITECTURA

DECLARACIONES

DE ,,tA sEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidadjuríd¡ca y patr¡monio propio de conformidad con lo dlspuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2, Que acorde con lo establecido en el artÍculo L, lL y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Administrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Cód¡go Postal 9OO3O, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEt,,PRESTADOR OE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seru¡c¡o

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscript'ión

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
distinta dependencia o entidad de la Admin¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Senerar confl¡cto de

intereses para prestar los seru¡cios, obieto de¡ presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servic¡os" se obl¡ga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

It. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en suietarse a las s¡tu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡cios" tiene la disponib¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horario
as¡gnado, como AUxILIAR ADMINISTRATIvO en el centro de trabajo denom¡nado

SUPERVISION DE ZONA DE EOUCACION PRIMARIA ESTATAL NUM, 11, CON C.C.T,

29FlZúttE; UBICADO EN PROLOG. MORETOS NO. L,

YANCU ITLALPAN,H UAMANTLA, TI.AX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a patar a "El Prestador de Seruicios" únicamente la

percepción por 55,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (1.5.R). En ningún

caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la v¡Sencia del presente

del

É--
C,P. D¡ana Rios Roldan

Jefa del oepartamento de Nóminas

de la SEPE

lng. Esmirna xoch¡temo Molina
Analista

Meneses

t.

[.


